PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Establecese que en la determinación de obras a realizarse en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires  de construcción de bajos a nivel y viaductos en  intersección con vías de  las líneas de ferrocarril se deberá aplicar en forma taxativa el siguiente criterio general:
1.1.-. Eliminación de cruces ferroviarios ya existentes.

1.2.-. Priorizar los cruces existentes en Avenidas e incorporar en el diseño de la obra el tránsito pesado y el transporte automotor masivo de pasajeros.

1.3.- Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental según los términos de la Ley nº 123 y remisión de los mismos a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

1.4.- Realización previa al llamado a licitación pública, de Audiencias Públicas en los términos descriptos en la Ley nº 6.
1.5.- Sostener un equilibrio de la inversión pública en todo el territorio de la Ciudad de Buenos Aires.

1.6.- Elaborar un Plan Integral de eliminación de cruces ferroviarios por línea o ramal ferroviario ya existente.

1.7.- Aperturas de otros cruces sobre vías de líneas o ramales ferroviarios.

Art. 2º.- Los presentes criterios serán aplicables para los organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organismos descentralizados y empresas de  propiedad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
Art.  3°.- Comuníquese al  Poder Ejecutivo., etc.

FUNDAMENTOS.

El presente Proyecto esta fundado en la necesidad  de establecer criterios de  aplicación en las obras previstas de bajos a nivel y viaductos que tiendan a eliminar los cruces ferroviarios existentes.

Este es el punto central de la propuesta, la eliminación de cruces ferroviarios es una vieja aspiración que esta contemplado y que tiene como objetivo,  disminuir el riesgo de colisión, aumentar la fluidez del tránsito en general, posibilitar el incremento de frecuencias de las formaciones ferroviarias que ingresan y egresan de nuestro territorio y por consiguiente disminuir los niveles de contaminación que genera la detención de vehículos en la espera de atravesar los cruces correspondientes.

Cuando se analiza en forma particular y en general, los planes de obras de esta administración referidos a estos cruces ferroviarios, se suscitan controversias entre los intereses de los ciudadanos residentes y las especificaciones técnicas, la conveniencia y la localización de estos bajos a nivel.
En los términos de la sanción de la Ley nº 3528 y su Anexo I se asignan fondos provenientes del endeudamiento externo de Subterráneos de Buenos Aires, SBASE y se le encomienda a Autopistas Urbanas S.A., AUSA la realización de algunas de las obras previstas en dicho Anexo.

Al momento de constatar que los llamados a licitación se encuentran en marcha, sobreviene la inquietud de los ciudadanos por la ausencia notoria de Audiencias Públicas y presentación de estudios técnicos amplios y acabados y se sustituye este mecanismo previstos en la Ley nº 6, en reuniones informativos donde  se informa las características de las obras y no queda abierta la posibilidad de revisar o modificar los llamados a licitación y la adjudicación de estas obras. 

Además, este tipo de obras deben tener como respaldo técnico básico, los términos previstos en la Ley nº 123, de Impacto Ambiental, ya que generan indubitablemente alteraciones a la cotidianidad que deben analizarse en todo su contexto.

Debe destacarse, que la tan mentada conectividad vial no puede convertirse en  una desconexión barrial, con incremento de los obstáculos al traslado de los peatones, accesibilidad de discapacitados, etc.

Si se estudia el plan general de realización de bajos a nivel propuesto, nos enfrentamos al análisis de diversas obras en diversos barrios, sin comprender que no se concentren la eliminación de cruces ferroviarios por ramal o línea de ferrocarril, lo cual además de eliminar los riesgos de colisión permitiría incrementar las frecuencias de este tipo de transporte masivo que ingresa y egresa de nuestra Ciudad.

Es mayor aún el desconcierto, al analizar los cruces previstos en arterias que no tienen pasos a nivel o significan aperturas en el interior de los barrios, con el consecuente desvío de los flujos de vehículos provenientes de las avenidas o arterias principales.

Las arterias secundarias o terciarias de los barrios en cuestión, Villa del Parque, Villa Devoto, Agronomía, Saavedra, Belgrano, Núñez, entre otros, tienen una tipología y unas características que claramente se vera afectada por el mayor tránsito vehicular.

Es claro a su vez, que las obras previstas no significan un claro equilibrio en la inversión pública en todo el territorio de la Ciudad; se privilegia las obras en el norte y se desdeña en forma total las mismas realidades en el sur de la Ciudad, teniendo claro por ejemplo que la Red de Tránsito Pesado se  establece en este olvidado interior del Sur y con cruces ferroviarios existentes.
En los bajos a nivel no se incorpora en forma clara el transporte automotor masivo de pasajeros y el mencionado Tránsito Pesado o de gran porte, lo cual debería alterar las alturas y posibilidades de circulación en estos cruces, y que en la actualidad circulan por Avenidas de los barrios en cuestión. Tal como se plantean las obras en cuestión se privilegia la circulación de vehículos particulares, contradiciendo los postulados de disuasión de uso de estos y el privilegio que debe tener los transportes masivos de pasajeros y la circulación y el abastecimiento de mercaderías en la Ciudad de Buenos Aires.

Por todo esto, teniendo en claro que la eliminación de cruces ferroviarios con barreras actuales, es necesario y prioritario realizarlos, se propone establecer por medio de este Proyecto de Ley un criterio que remedie los enunciados de los Programas de Gestión anunciados de Bajos a Nivel o Viaductos, los términos descriptos en el Anexo I de la Ley nº 3528 y que comprenda el interés general de los ciudadanos y se cumpla con los postulados del Articulo nº 41 de la Constitución Nacional, Artículos nº 26 y nº 27 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Artículo nº 30 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y lo determinado por la Ley nº 123 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los  Artículos nº 13 y nº 19. El Artículo nº 29 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su consecuente Ley nº 2930 de la Ciudad, Artículos nº 14 y nº 20 del Plan Urbano Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
La adopción de estos criterios resolvería las dudas e inquietudes que se generan en la ejecución de obras públicas; son necesarias y deben llevarse a cabo con los resguardos que las leyes prevén, con la solidez técnica necesaria y con criterios que contemplen el tránsito, el transporte y la movilidad en general, sin ampararse en las necesidades electorales de tal o cual gestión o administración.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto. 
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